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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO TITULADO 
 

ACTIVIDADES ENCUADRADAS EN LA NOCHE DE LOS LIBROS  
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a 
continuación los motivos relativos a la insuficiencia de medios disponibles para 
cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de 
referencia:  
 
El objeto del contrato consiste en la celebración en el año 2023 de más de 550 
actividades en las que se estima participen 600 autores y creadores artísticos. 
Se desarrolla en más de 500 sedes diferentes en municipios de toda la 
Comunidad y con una flexibilidad de horarios que alcanza desde la mañana hasta 
las dos de la madrugada.  
 
Este evento, si bien se lleva celebrando desde hace más de diez años depende 
de la línea de gestión cultural desarrollada por la Comunidad de Madrid en el 
ámbito de la lectura, no estando regulada su celebración por ningún precepto 
legal. Es decir, no es de celebración obligada, ni tiene porqué tener una 
continuidad como la tienen otros servicios tales como la limpieza o la seguridad 
de los centros bibliotecarios. Presumir lo contrario y emprender unas actuaciones 
de contratación de personal, ya sea funcionario o laboral y unas adquisiciones de 
equipos, material y estructuras, resulta aventurado. 

 
La Subdirección General del Libro carece de personal suficiente y cualificado 
para llevar a cabo este tipo de actuación. Este evento requiere una variedad de 
profesionales tan elevada que es imposible de asumir por la Dirección General 
de Patrimonio, desde montadores, técnicos de sonido, personal de control, 
expertos literarios, narradores, etc. que hacen imposible su ejecución por medios 
humanos propios. A modo indicativo, el acto realizado en la Real Casa de 
Correos requiere tres técnicos de imagen y sonido, un coordinador técnico, diez 
auxiliares de eventos, un coordinador de seguridad, un coordinador literario y un 
presentador. 
 
Por otra parte, el personal de la Subdirección General del Libro sigue realizando 
sus cometidos habituales con independencia de la celebración de La Noche de 
los Libros. Es decir, en las bibliotecas y otros centros destinados al fomento de 
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la lectura dependientes de la Comunidad de Madrid, en ellos se celebrar 
anualmente más de 4.500 actividades de modo regular por lo que, incluso en 
caso de disponer de efectivos, sería imposible derivarlos a este evento sin hacer 
dejación de otros cometidos. Además, las bibliotecas siguen abiertas al público 
prestando sus otros servicios (préstamo, lectura en sala, información, lectura 
digital, etc.) Por lo que incluso en el caso de disponer de efectivos, sería imposible 
derivarlos a este evento, sin la dejación de otros cometidos. 
 
En el caso de los medios técnicos imprescindibles para su desarrollo, la 
adquisición o arrendamiento de los mismos por parte de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte conllevaría un desembolso demasiado elevado para utilizarse 
solamente una vez al año y más en un evento del que se desconoce su 
continuidad, lo cual iría contra todos los principios de gestión presupuestaria y 
contención del gasto público. 
 
Así, pues, se considera por parte de esta Subdirección General que existe una 
patente insuficiencia de medios para llevar a cabo el evento titulado La Noche de 
los Libros con medios propios. 
 

 
 

En Madrid, a fecha de firma 

LA SUBDIRECTORA 
GENERAL DEL LIBRO 

 
 
 
 

 

                                 Fdo. Isabel Moyano Andrés 
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